RES.Nº 438/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2018-17-1-0000202, Ent.N° 189/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 16/2017, para proyecto, provisión, montaje y desmontaje de hasta 50 casetas para el servicio de guardavidas en playas del Departamento;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 05021/2017 de fecha 19/07/17, el Intendente aprobó los Pliegos y Memoria Descriptiva que regirían la convocatoria de la referencia;
2)  que el Pliego de Condiciones Particulares estableció entre otros que:

2.1)  a efectos de evaluar las ofertas, deberían tenerse en cuenta los siguientes parámetros: a) precio global en un 50%; b) calidad general de la propuesta de acuerdo a los criterios allí establecidos desglosando por diseño, funcional, constructiva y de terminaciones: 30% (30 puntos para la propuesta que resuelva mejor el aspecto general de diseño; 15 puntos para la segunda y 0 puntos para las siguientes); c) propuesta de materiales: 10% (10 puntos para la empresa que proponga la mejor calidad constructiva general, incluyendo los conceptos de utilización de materiales reciclados y/o reciclables o de durabilidad); d) antecedentes de la empresa: 10% (10 puntos para toda empresa que haya trabajo con la Intendencia, tenga antecedentes positivos, y no tenga antecedentes negativos (Artículo 20);

2.2)  como requisitos a agregar por el oferente: certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la personaería en caso de ser una persona jurídica;

3) que con fecha 21/07/17, se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, conforme a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que al acto de apertura que tuvo lugar el 16/8/17, se presentaron los siguientes oferentes: Fanybor SA;  Daniel Pizzurno y Hugo Camacho; Edin Chavez; Consorcio CIO integrado por: Vianezul SA y Arquitecto Diego Casanova; Consorcio Firabal integrado por: Finrel SA y Arit SRL,  Luis Marcelo Sacco; Odriozola Chiappara, Agustín y Gelabert Gutierrez, Ignacio;  Abranur SA; Aliral SA; Diego Casañas y Diego Torres. En dicho acto se recibieron ofertas observadas por no presentar certificados otorgándoseles plazo de 2 días hábiles para su acreditación. Se dejo constancia que Abranur y T Diego, levantaron las observaciones;
5) que con fecha 22/09/17, se señalo  que los oferentes Odriozola y Gelabert no levantaron en tiempo y forma la observación formulada por lo que no deberá ser evaluada su oferta; que Fanybor SA efectuó el depósito de mantenimiento de oferta, con fecha 17/08/17, con posterioridad al acto de apertura, por lo que tampoco será  evaluada su oferta, en tanto la firma incumple con el Artículo 11 del pliego de condiciones, y que Aliral SA presento el rubrado solicitado, que no se ajustó al punto 12 del Pliego, siendo descartada la oferta. Las restantes propuestas consideradas admisibles fueron evaluadas, de acuerdo a los factores establecidos(precio, calidad, materiales y antecedentes, siendo ordenadas de acuerdo al cuadro comparativo (muy poco legible) que se adjunta, surgiendo del mismo que las ofertas de las empresas Firabal (70 puntos)  y CIO (69puntos) fueron las de mayor puntaje; 

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25/09/17, luego de analizadas todas las ofertas admitidas, y teniendo en cuenta que  las presentadas por Consorcio Firabal: opción madera y Consorcio Cio son similares y no difieren en más del 5%, sugirió  convocar a mejora de las ofertas, conforme al Artículo 66 del TOCAF;
7) que el Intendente, por Resolución N° 06946/17 de 26/09/17, encomendó a la Direccion de Adquisiciones y Almacenes a instrumentar la invitación a mejora de ofertas, otorgándose un plazo de tres días hábiles para su presentación;
8) que en el  acto de mejora de ofertas realizado con fecha 02/10/17, se recibieron propuestas correspondientes a las siguientes empresas:
8.1) Consorcio CIO integrado por: Vianezul SA y Arqutiecto Diego Casanova, cotizando opción cabina de madera por $ 20:251.361 IVA y leyes sociales incluidos y opción cabina de plástico reciclado $ 22:186.640 IVA y leyes sociales incluidos;

8.2) Consorcio Firabal integrado por Finrel SA y Arit SRL, cotizando casetas de madera por $ 20:128.365 IVA y leyes sociales incluidas; 
9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 05/10/17, sugirio adjudicar en forma fraccionada en partes iguales, a ambos oferentes: a Consorcio Firabal 2, por un total de $ 10:064.183 (IVA y leyes sociales incluidos) y a Consorcio CIO, por un total de $ 10:125.681( IVA y leyes sociales incluidos);
10) que por Resolución Nº 7898/2017 de fecha 27/10/17, el Intendente dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, adjudicar la Licitación en la forma y términos propuestos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
11) que con fecha 03/01/18, las erogaciones sumas antes relacionadas, se cargaron al Rubro 5389 (Otras Construcciones de Dominio Público) 5112019150 (Equipamiento de Obras y Deportes), el cual no contaba con disponibiliad;
CONSIDERANDO: 1) que en el Pliego de Condiciones (Artículo 17) se exigen requisitos que se encuentran en el RUPE, vulnerandose el Artículo 48 del TOCAF;
2) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad prespuestal en el rubro de imputacion, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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